
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2026-00010684-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Ratificación REDEC-
2026-20-E-UBA-DCT_FFYB – Suscripción de Acta Acuerdo - Facultad de Ciencias 
Exactas y Naturales de la Universidad de Buenos Aires

 

VISTO la REDEC-2026-20-E-UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad-referendum" de este 
Cuerpo, mediante la cual se aprueba en todos sus términos el Acta Acuerdo entre esta 
Casa de Estudios y la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad de 
Buenos Aires; y

CONSIDERANDO:

Las razones que fundamentan la misma.

Por ello y atento lo acordado en la sesión de fecha 10 de marzo de 2026;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR, en todas sus partes y alcances, la REDEC-2026-20-E-
UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad-referendum" de este Cuerpo, mediante la cual se 
aprueba en todos sus términos el Acta Acuerdo entre esta Casa de Estudios y la Facultad 
de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad de Buenos Aires; cuya copia pasa a 
formar parte de la presente Resolución.

 
 
 
 



ARTÍCULO 2º.- Regístrese; pase a la Secretaría de Ciencia y Técnica para su 
conocimiento y demás efectos que estime corresponder; y cumplido, archívese.

(posee archivo embebido)

 





 
 


 


 


 


Resolución Decano


 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: EX-2026-00010684- -UBA-DME#SSA_FFYB - Suscripción Acta Acuerdo 
entre la Facultad de Farmacia y Bioquímica (UBA) y la Facultad de Ciencias Exactas y 
Naturales (UBA)


 


VISTO las presentes actuaciones referidas al Acta Acuerdo a suscribir entre la Facultad 
de Farmacia y Bioquímica de la Universidad de Buenos Aires y la Facultad de Ciencias 
Exactas y Naturales de la Universidad de Buenos Aires; y


CONSIDERANDO:


Que la finalidad del acta acuerdo contempla, entre otras acciones, generar un material 
compuesto por carbono activado modificado con óxidos de hierro y otros productos 
aptos para contacto con agua, con el fin de evaluarlo en dispositivos de 
acondicionamiento de agua domiciliaria para la retención de arsénico.


Que en IF-2026-00015313-UBA-SAJ_FFYB obra dictamen del Secretario de Asuntos 
Jurídicos a este respecto.


Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias,


 


EL DECANO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA 
(Ad referéndum del Consejo Directivo) 


Resuelve:


 
 
 
 







ARTÍCULO 1º: APROBAR en todos sus términos el Acta Acuerdo a suscribir entre la 
Facultad de Farmacia y Bioquímica de la Universidad de Buenos Aires y la Facultad de 
Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad de Buenos Aires, que como anexo 
pasará a formar parte de la presente resolución.-


ARTÍCULO 2°: Regístrese, pase a la Secretaría de Ciencia y Técnica para la 
intervención de su competencia, notifíquese mediante comunicación oficial a la Cátedra 
de Salud Pública e Higiene Ambiental. Consecuentemente, pase al Consejo Directivo 
para su correspondiente ratificación y efectos.-


 


Posee archivo embebido
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ACTA ACUERDO 



Entre la Facultad de Farmacia y Bioquímica de la Universidad de Buenos Aires, con domicilio en Junín 



956 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante FFYB-UBA, representada en este acto 



por el Prof. Dr. Pablo Andrés Evelson, DNI 18.222.967, en su carácter de Decano y la Facultad de 



Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad de Buenos Aires, con domicilio en Intendente 



Güiraldes 2160 Ciudad Universitaria, en adelante FCEN-UBA, representada en este acto por el Dr. 



Guillermo Duran, DNI 17.759.816, en su carácter de Decano, en conjunto denominadas las PARTES; 



acuerdan celebrar el presente Acta Acuerdo, el cual se sujetará a las siguientes cláusulas y 



condiciones: 



 



CONSIDERANDOS 



a) Que la Dra. Silvia Goyanes, la Dra Alicia Vergara Rubio, el Dr. Carlos Rodriguez y el Sr. Matías 



Barella de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, FCEN-UBA, en el marco del PDE 2024 – 



UBA, han desarrollado una técnica para modificar compuestos de manera tal que los mismos 



adquieran la capacidad de retener arsénico y otros contaminantes en agua; y que el Dr. José 



Degrossi de la Facultad de Farmacia y Bioquímica, FFyB UBA, aporta materia prima para ser 



modificada por la técnica antes mencionada: de manera tal de obtener un material compuesto 



por carbón activado modificado con óxidos de hierro y otros productos aptos para contacto 



con agua (en adelante el “MATERIAL”).  



b) Que la FFYB-UBA manifiesta interés en evaluar y validar las características del material a efectos 



de estudiar su potencial aplicación en sistemas de filtrado para remoción de arsénico.  



c) Que el presente ACUERDO sólo contempla la entrega de MATERIAL con fines no comerciales 



únicamente. 



d) Que en atención a los mutuos compromisos asumidos por las PARTES, deciden celebrar el 



presente ACUERDO sujeto a las siguientes condiciones: 



 



OBJETO 
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Cláusula Primera: Las PARTES acuerdan generar el MATERIAL en cantidad suficiente para evaluarlo 



en su potencial aplicación en dispositivos de acondicionamiento de agua domiciliarios para la 



retención de arsénico y la posible utilización comercial del mismo. 



 



ACTIVIDAD 



Cláusula Segunda: Las actividades a desarrollar por las PARTES son:  



1. El Dr. Degrossi aportará la cantidad suficiente de carbón activado para generar el MATERIAL (300 



g aproximadamente)  



2. La Dra. Goyanes, la Dra. Alicia Vergara Rubio, el Dr. Carlos Rodriguez y el Sr. Matías Barella 



generarán el MATERIAL mediante la técnica desarrollada por ellos mismos en la FCEN-UBA. 



3. El Dr. Degrossi evaluará el MATERIAL según ensayos descriptos en Disposición ANMAT Nº 



8435/19 (ensayo de compuestos extraíbles, ensayo de eficacia de retención de arsénico) 



 



RESPONSABLES. UNIDAD DE CORDINACIÓN  



Cláusula Tercera: Cada una de las PARTES designa como Responsable Técnico de las actividades a 



las siguientes personas: 



Por la FFYB-UBA: JOSE DEGROSSI, jdegrossi@ffyb.uba.ar, 5287-4436, Cátedra de Salud Pública e 



Higiene Ambiental. 



Por la FCEN-UBA: SILVIA GOYANES. goyanes@df.uba.ar, 5285-7511, Laboratorio de Polímeros y 



Materiales Compuestos 



 



Cláusula Cuarta: Las PARTES podrán sustituir al responsable antes citado cuando cuestiones 



justificadas así lo acrediten, como, por ejemplo, y no excluyentemente, accidente, enfermedad 



prolongada, muerte, abandono de tareas, fuerza mayor. La sustitución del Responsable Técnico o 



de cualquiera de los participantes en el grupo de trabajo no generará para la otra PARTE derecho a 



compensación y/o indemnización alguna. 



 



Cláusula Quinta: En el supuesto que la contraparte considere irremplazable a la persona del 



responsable técnico o un sustituto idóneo mutuamente aceptable no estuviera disponible, tendrá 



derecho a denunciar este Acta Acuerdo con un preaviso de quince (15) días, teniendo en cuenta las 



tareas en ejecución y sin derecho a compensación y/o indemnización alguna. 
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PROPIEDAD DE LOS RESULTADOS. PUBLICACIONES 



Cláusula Sexta: La propiedad de los resultados intelectuales alcanzados será establecida en función 



de los aportes de cada una de las PARTES, de acuerdo a lo normado en I-43 CÓDIGO.UBA Capítulo 



A. 



Cuando se difunda la información que se obtenga y los resultados de las investigaciones, se debe 



dejar constancia en las publicaciones la colaboración prestada por las PARTES, debiéndose cumplir 



estrictamente con lo normado en I-26 CÓDIGO.UBA Capítulo J, sin que ello signifique 



responsabilidad alguna respecto del contenido de la publicación o documento.  



 



LOGO 



Cláusula Séptima: Las PARTES declaran tener conocimiento de lo dispuesto en I-9 CÓDIGO.UBA 



Capítulo D Artículo 301, en referencia a las pautas de utilización del logotipo, isotipo y nombre de la 



UBA. 



 



CONFIDENCIALIDAD 



Cláusula Octava: Las PARTES reconocen que los procedimientos y/o resultados de las tecnologías 



utilizadas, objeto y producto del presente acuerdo son secretas y se encuentran comprendidas 



dentro del alcance de la Ley Nacional de Confidencialidad Nº 24.766, sus modificatorias y 



reglamentaciones. Por lo tanto las PARTES, y por consiguiente, las personas que intervienen en las 



tareas de investigación y/o cualquier otras relacionadas con el objeto del acuerdo, se obligan a la 



confidencialidad absoluta, no permitiendo por ningún medio que terceros tomen conocimiento ni 



siquiera parcial y/o genérico hasta tanto se hayan tomado las debidas medidas de protección y 



resguardo de los resultados, obligándose a no divulgar antes, durante o después de la finalización, 



por cualquier causa, del presente, los resultados parciales o finales de los trabajos realizados. 



 



VIGENCIA 



Cláusula Novena: El presente Acta Acuerdo se establece por el término de tres (3) meses a partir de 



la fecha de su firma. 



 



RESCISIÓN ANTICIPADA 
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Cláusula Décima: Las PARTES podrán rescindir el presente Acta Acuerdo en cualquier momento 



durante la vigencia del presente Acta Acuerdo, sin necesidad de expresión de causa alguna, 



debiendo comunicar a la otra PARTES esta decisión con una anticipación de cinco (5) días. Siempre 



y cuando se respeten los preavisos establecidos, la rescisión o denuncia no dará lugar al pago de 



compensación y/o indemnización de ninguna índole a favor de la parte que no hubiera rescindido. 



 



Cláusula Décimo Primera: Finalizado el presente Acta Acuerdo por cualquier causa, el destino de 



los trabajos y/o actividades que se encuentren en curso de ejecución se acordará de común acuerdo 



entre las PARTES, tomando los recaudos necesarios. 



 



NO EXCLUSIVIDAD 



Cláusula Décimo Segunda: La existencia de este Acta Acuerdo no limita en forma alguna el derecho 



de las PARTES para formalizar acuerdos semejantes con otras empresas y/o instituciones con otros 



objetivos. 



 



INEXISTENCIA DE REPRESENTACIÓN. GARANTÍA 



Cláusula Décimo Tercera: La suscripción del presente Acta Acuerdo no implica otro vínculo entre 



las PARTES que los derechos y obligaciones comprendidos en el mismo. Las PARTES mantendrán su 



individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras técnicas, académicas y administrativas, y 



asumirán particularmente las responsabilidades exclusivamente con relación a dicha PARTE y 



consiguientemente ninguna que corresponda a la cocontratante por ningún hecho, acto, omisión, 



infracción, responsabilidad y/u obligación de ninguna especie de la cocontratante. 



 



Cláusula Décimo Cuarta: Cada PARTE garantiza que no tiene conflicto de ninguna clase con 



cualquier otra obligación a una tercera parte que le impida cumplimentar las obligaciones acordadas 



en este documento. 



 



BUENA FÉ Y CORDIALIDAD 



Cláusula Décimo Quinta: Las PARTES observarán en sus relaciones el mayor espíritu de colaboración 



y las mismas se basarán en los principios de buena fe y cordialidad en atención a los fines 



perseguidos en común con la celebración del presente acuerdo. 
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CONTROVERSIAS 



Cláusula Décimo Sexta: Las PARTES deberán cumplir con sus obligaciones de buena fe, 



armoniosamente y en un clima de colaboración, confianza y mutuo respeto. Del mismo modo, 



comprometen esfuerzos para solucionar las controversias mediante amigables negociaciones. En 



caso de no ser ello posible, las Unidades Académicas se someterán, en última instancia, a la decisión 



del Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires. 



 



DOMICILIOS Y PUNTOS DE CONTACTO 



Cláusula Décimo Séptima: Para las comunicaciones y notificaciones no judiciales vinculadas con la 



aplicación del presente ACUERDO, FCEN-UBA constituye domicilio en Ciudad Universitaria, Pabellón 



II, Intendente Güiraldes 2160 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 



En tanto, el FFYB-UBA consigna su domicilio para las comunicaciones y notificaciones no judiciales 



en la calle Junín 956 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 



La FCEN-UBA asigna como punto de contacto institucional a la Oficina de Vinculación y Transferencia 



Tecnológica OVTT (ovtt@de.fcen.uba.ar) y el FFYB-UBA a la Subsecretaría de Transferencia 



Tecnológica (sstt@ffyb,uba.ar). 



En prueba de conformidad, se suscriben dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 



Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los ……….. días del mes de ………………………. de 2026. 
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